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SECCION PRIMERA

PARTE OFICIAL.

(Gaceta del 2 de Geíiewbre de 1879.2

PRESÍDENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

&. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Pazy Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su impor
tante salud.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SANIDAD.

CIRCULAR mill. SOSA.

Â pesar de las claras y con
cretas explicaciones publica
das por mi Autoridad en ante
riores circulares, respecto á la 
manera de llenar con exactitud 
y precision el servicio de Es
tadística Sanitaria, varios Al
caldes han equivocado la fecha 
desde la en que debe empe
zarse á formar aquella y remi
tir á este Centro los estados 
semanales que se les tiene 
prevenido y otros han encon
trado dificultades en la forma 
de llenar las casillas de defun
ciones y nacimientos.

Para que tan importante 
servicio sea cumplimentado 
con la debida puntualidad y 
con la claridad que reclama, 
además de recordar las pre
venciones de las circulares in
sertas en los Boletines oficiales 
correspondientes á los dias 11 
y â4 de Julio último y 2*7 de

Agosto próximo pasado, he 
resuelto manifestar á los se
ñores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamientos:

1.“ Que la Estadística Sa
nitaria empezará á contarse 
desde el lunes 1? del actual, 
y por consiguiente, los Alcal- 
des remitirán el próximo lunes 
8 del corriente los estados se
manales que se les previene, 
uno á la cabeza del Partido 
judicial y otro á este Gobierno 
de provincia; comprendiéndose 
en los mismos las defunciones 
y nacimientos ocurridos en 
dichos ocho dias; y asi suce
sivamente irán verificándolo 
por semana en todo lo que 
resta del año económico.

2.® Los Alcaldesde lospue- 
blos cabeza de partido judicial, 
conservarán los estados sema
nales de los pueblos enclava
dos en dicho partido, para 
poder en su dia remitir el re- 
súmen anual quehan de formar, 
y por su parte remitirán á este 
Centro el estado correspon
diente á su distrito municipal.

Los Médicos titulares y3.
Guras párrocos deberán dia
riamente y á medida que vayan 
ocurriendo dar conocimiento a 
la alcaldía de las defunciones y 
nacimientos, expresando las 
circunstancias que las hayan 
ocasionado y la edad de los 
fallecidos respecto á las pri
meras y la legitimidad ó ilegi
timidad de los nacidos, respecto 
á los segundos; con cuyos da
tos podrán los Alcaldes pun
tualizar los conceptos que 
comprenden las casillas de 
los estados referidos.

Espero que estas aclaracio
nes bastarán para que los se
ñores Alcaldes y Secretarios 
procuren atender y cumplimen

tar el servicio de que se trata, 
cesando por lo tanto de remi
tir estados comprensivos de 
las defunciones y nacimientos 
ocurridos desde 1.® de Julio 
último, pues la Estadística, co
mo queda dicho, debe empe
zar á formarse desde 1.® del 
corriente mes.

Valladolid 3 dé Setiembre de 
1879.—El Gobernador, Perfec
to Arnaiz.

' NúM. 5582.

; El limo. Sr. Director. general de
: Instrucción pública. Agricultura e 
Industria me dice, con fecha 18 de 
Agosto último, :1o que sigúe:

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL 
de Instrucción ^'dbUca, Ayricultura 

é Industria.

MONTES .—CIRCULAR.

'«ElExcmó. Sr. Ministro de Fo
mento comunicó á este centro con 
fecha 25 de Julio próximo pasado la 
Real órden siguiente:

Excmo. Sr.: Remitido al Consejo 
de Estado tel expediente instruido 
con motivo de la resolución del Go
bernador civil de la provincia de 
Cuenca autorizando al Alcalde de 
Rivatajadilla para hacer en el monte 
denominado Belesa boyal los apro
vechamientos que tenga por conve
niente, dicho alto Cuerpo en pleno 
ha emitido con fecha 9 del corriente 
el dictamen que sigue:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 
21 de Mayo último, ha examinado el 
Consejo el expediente instruido con 
motivo de la providencia dictada por 
el Gobernador de la provincia de 
Cuenca autorizando al Alcalde de Ri
vatajadilla para hacér en el monte

titulado Beñesa boyal tos aprovecha
mientos que tenga por conveniente, 
como de la pertenencia del referido 
pueblo: . ■ .

Resulta que, con motivo de . una 
petición hecha en el Senado ai Go
bierno por el, Senador D. José Juan 
Navarro, se reclamó de la citada pro
vincia el expediente instruido sobre, 
procedencia de una corta de pinoS: 
verificada en dicho monte. - j ,

El expediente Original, remitido^ 
por él Gobernador, empieza por una 
comunicación que en 5 de Julio dé 
1878 dirigió esta Autoridad al Alcal
de de Rivatajadilla, en que le decía 
haber llegado á su noticia que en los 
sitios denominados Bos Quewadosy 
díaparral se estaba verificando una 
corta de pinos, y le mandaba que 
con toda urgencia le manifestara á 
quien pertenecía el expresado sitio, 
los documentos que tuviera para jus
tificar su propiedad, y demás antece
dentes necesarios para esclarecer é! 
hecho. :

En el mismo dia 5 de Julio el In
geniero Jefe del distrito de Montes 
participaba al Gobernador que en la 
dehesa referida se llevaba á cabo 
una corta por 16 hacheros, ádas ór
denes de ApOlonio Ramos; y que' 
este hecho, unido á otros que teman 
lugar desde 1870, parecían indicar 
que algún derécho asistiría á los ve
cinos para verificar tales actos.

Añadía el Ingénieto que en cierta . 
ocasión los gnardas habían denun
ciado á todo el vecindario, con el Al
calde á la cabeza, por haber llegado 
hasta dividir la dehesa en suertes, 
cortar los pinos y roturar la mayor 
parte del terreno: que este último 
abuso lo puso el Gobernador en co
nocimiento del Juzgado de primera 
instancia de Priego en 22 de Enero 
de 1872, y que además se remitieron 
á dicho Juzgado las diligencias ins
truidas contra Bruno’ Gómez por cor
ta de leñas: que del resultado defi- 
nitivo de estas denuncias, ]oficial- 
mente nada constaba en las oficinas 
del distrito, pero que extraoficial
mente sabia que se habia sobreseído 
en las causas instruidas, por lo cual 
creía que procedía,abrir una nueva 
información sobre .los derechos del 

1 pueblo, á fin de respetarlos si exis-
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tiân, ó de tomar en caso contrario 
una medida enérgica que pusiera 
coto á tales abusos, dando á los en
cargados de la custodia de los mon
tes la fuerza moral de que carecían:

Én vista de esta comunicación, el 
Gobernador en 8 de Julio pidió a^ 
Juez que le remitiera certificado de 
los fallos que hubiesen recaido con 
motivo de las denuncias hechas des
de 1872.

En 6 del propio mes de Julio el Al
calde contestaba al Gobernador que 
los sitios titulados Los Quemados, Lo
ma del chaparral j otros, que for
maban parte de los que en lo antiguo 
se conocían con el nombre de Dehe
sa, se hallaban ^divididos entre los 
vecinos, que los tenian reducidos al 
cultivo de cereales casi en su totali
dad,-habiendo destruido para-sus 1a- 
boresy mejor aprovechamiento la ma
yor parte dél arbolado de pino y leña 
que co.ntemán: que en las diferentes 
suertes de tierra que poseian los ve
cinos quedaban todavía algunos pi
nos, c(ue eran los que hablan vendi
do á Apolonio llamos, que los estaba 
cortando: qde ''élstOs usos y'aprove
chamientos' databan dé inmemorial, 
y-sé‘hallaban' garantidos por la Real 
ejecutoria que tenian á su favor, 
obrante en'er Archivo del vecino 
Ayuntamiento de Rivátajáda,:por. ser 
común á dichos terrenos y’ á Otros 
de aquel vecindario;

- La; ejecutoria mencionada sé unió 
al 'expediente, pern actualmente no 
abcaeen él, porque se devolvió al 
Secretario del Ayutamiento de Riva- 
tajada despues que resolvió el expe
diente el Gobernador de la provincia.

El Juez de' primera instancia de 
Priego, en 41. dé Julio remitió una 
Gausa.;criminál,'instruida en 4871 so- 
bre:'roturaciones llevadas á cabo en 
el cltado •monteaí'y.manifestó-que otra 
causa sobre corta y sustracion de' 
pinoS'seíhallaba en.da Audiencia en 
consulta-del auto'de sobreseimiento 
recaido;-, •< :
c En la causa írenutidai él Juez, de 

acuerdo;con.el dictámen del Promo- 
to/jihscaV sn'inlnbió del conocimien- 
to ^dehasupto^ÿ: declaró de oficio las 
Wtaspfupdándose en;que los hechos 
dequnqiudoS;; no constituían delito, 
sinó infracciones de ias Ordenanzas 
de.MonteSí-,,(|jiya. corrección compe
tía áJas. Autoridades administrativas^, 
á las que .se remitirían las. actuacio
nes, prévi^: consulta, del auto con la 
Audiencia deh. territorio; esta, de 
epnfppmidad con el Fiscal,, aprobó 
pl auto de inhibición, pero no consta 
que se pasara la causa, á las Autori- 
dad.esadministrativas, como lo man- 
dabun el auto del Juez y el de la Au
diencia.
' 'Pasado el expediente al Ingeniero 
Jefe de Montés, manifestó que en 
vista dé la Real ejecutoria y del re
sultado de las causas instruidas creía 
que existía el derecho á favor de los 
vecinos para cortar lo que tuvieran 
pOr conveniente dentro de su dehe
sa, sin incurrir por ello en pena al
guna; pero que tratándose de una 
árdua cuéstion de derecho, sería 
co.nvéménie pedir al Juez de Priego 

que manifestara sí la corta habia 
tenido lugar en la dehesa, y si con
curría alguna circunstancia- especial 
que hubiese producido el sobresei
miento, y que debería tambien oirse 
á la Comisión provincial.

Esta Corporación manifestó que 
la Real provision remitida por el Al
calde de Rivatajada, expedida por la 
Chancillería de Granada en 18 de 
Julio de 4620, comprende la senten
cia de vista pronunciada en 31 de 
Enero de 4617, confirmada por la 
de revista de 26 de Febrero de 1620, 
y declara que el Concejo y vecinos 
ae Rivatajadilla pueden juntos é in
dividualmente gozar de todo el mon
te alto y bajo, y cortar pinos, enci
nas, robles, chaparros, enebros, ro
meros, espinos, aliagas, zarzas y de
más que contenga la dehesa, y hacer 
de ella lo que tengan por convenien
te, sin que puedan ser denunciados 
ni penados por Autoridad alguna: 
que dichosvecinos han utilizado des
de tiempo inmemorial los derechos 
consignados en la citada Real pro
vision, respetados por los párrafos 
primero y segundo del art. 9.° de la 
ley de Montes de 24 de Mayo de 4863; 
por to cual la Gomision provincial 
informó que el aprovechamiento que 
se estaba ejecutando en la dehesa de 
Rivatajadilla descansaba en un legí
timo derecho, del que no habia ra
zon para privar á los vecinos del 
pueblo:

Un individuo de la citada Comi
sión formuló voto particular en el 
que consigna que, aun suponiendo 
que los derechos concedidos en la 
ejecutoria al Concejo y vecinos de 
Rivatajadilla son amplísimos, no por 
esto pueden sustraerse dichos veci
nos de lo que dispone la ley de' Mon
tes, que prohibe los aprovechamien
tos que. traspasen los limités de su 
conservación y repoblado, excep
tuando tan solo los aprovechamien
tos absolutamente necesarios para 
los vecinos de los pueblos q'üe tén- 
gan derecho á disfrütarlos: que de 
esto se deduce la improcedencia de 
las cortas de pinos que .pretenden los 
vecinos, y que en tal sentido se debía 
informar en lo relativo á la corta que 
estaba'practicando Apolonio Ramos. 
. En 4 de Setiembre de 4878 el,Go
bernador, considerando acreditada 
completamente/la propiedad (dice) 
que los vecinos tienen al aprovecha
miento y disfrute delà dehesa, acor
dó autorizar al Alcalde para que hi
ciera en ella los aprovechamientos 
que tuviera por conveniente, como 
de la pertenencia del puebio.

El Inspector del Guerpo de: Mon
tea.D. Esteban Boutelou, comisio
nado para girar, una.visita extraordi
naria al distrito de Guenca, dice en 
49 de Diciembre de. 4878 que entre 
los casos que en la provincia pueden 
citarse de abusos cometidos en los 
montes públicos por una mala inter
pretación ó por desconocimiento de 
las leyes forestales,: debe ponerse en 
primer término lo que ha pasado y 
pasa en el pueblo de, Rivatajadilla, 
en donde existen dos montes inclui
dos en el Gatálogo de los públicos, |

uno llamado PoriídíuelOi poblado dé 
pino negral, de 225 hectáreas de ca
bida, perteneciente al Estado, y otro 
llamado Delíesa óoyal, poblado de 
roble, quejigo, de 253 hectáreas de 
cabida, considerado como pertene
ciente al pueblo:

Que el primero lo constituyen va
rias suertes accidentadas y sin pinos 
maderables, separadas entre sí por 
terrenos que se dicen de particula
res, y en gran parle están roturados, 
y del segundo no se sabe que esté 
declarado- dehesa boyal, ni aun de 
aprovechamiento común, á pesar de 
lo cual ei Ayuntamiento protesta 
contra toda intervención del Guerpo 
de Montes, fundándose.en que es de 
la propiedad particular de los veci
nos, y con este pretexto ha cortado 
por su cuenta muchos y buenos pi
nos que existían cintre los quejigos, 
y roturado terrenos, cediéndolos á 
los vecinos como propiedades par
ticulares:

Que los documentos en que se 
apoyan los Ayuntamientos de Riva
tajadilla y otros pueblos para apro
vechar sus montos libremente, son: 
primero, una Real cédula de 4556 y 
otra de 4646 declaratorias de dere
chos de dichos pueblos en sus mon
tes; pero se advierte en ellas que de 
no hacerse los aprovechamientos por 
licencias dadas por el Goncejo, seria, 
expuesto que se destruyera y desa
pareciera el arbolado, y se manda 
que los vecinos de la tierra de Güen- 
ca sean amparados en la-posesión 
que tienen, de cortar madera para 
sus casas y aparejos de labor cz??^ li
cencia de sus Goncejos: segundo, 
una sentencia de la Ghancillería de 
Granadade 51-de Enero de 4617, 
que dice así:

«En el pleito que es entre los Gon- 
» cejos, Justicias y Regimientos del 
«lugar de. Rivatajada, Arcos de la 
«Sierra, y Rivagorda, y Torrecilla, y 
«Zarzuela, y Rivatajadilla, y Villal 
«seca, y Pajares, Juan Serrano, su 
«Procurador, en sus nombres de la 
«una parte, y el Goncejo, Justicia y 
«Regimiento de la ciudad de Guenca 
«y Gaballeros de Sierra de dicha ciu- 
»dad en rebeldía, de la otra; faUa- 
«mos que la parte de los Goncejos 
«del lugar de Rivatajada y Arcos de 
«la Sierra y consortes, contenidos en 
«la cabeza de esta sentencia, probó 
«su acción y demanda como probar 
«le convino. Por ende debemos de-r 
«clarar y declaramos pertenecer á 
«los dichos Goncejos y vecinos de los 
«dichos lugares el derecho de apro- 
«vecharse en las dehesas boyales de 
«cada lugar de los pastos, cortar las 
«maderas necesarias para fustas, 
«para edificios, puentes y para cua- 
«lesquier otros aprovechamientos 
«pertenecientes al Gomun y á los 
« vecinos de dichos lugares, y de po- 
«der vender la hierba y hacer en las 
«dichas dehesas los dichos Goncejos, 
«como señores y administradores de 
«ellas, todo aquello que bien les ha 
«parecido hacer, sin que puedan ser 
«denunciados sobre ello, ni que la 
«dicha ciudad de Guenca, ni sus Jus- 
«ticias se puedan entrometer á im-

«pedirío, ni á dar licencias para ello; 
«y pertenecerles asimismo poder go - 
«zar de todo el monte alto y bajo, 
«como son: pinos, encinas, robles, 
«chaparros, enebros, sabinas, rome- 
«ros, espinos, aliagas, zarzas y otras 
«matas semejantes para sus fuegos 
«y otros aprovechamientos, cortán- 
«dolos libre é indistintamente, sin 
«incurrir por ello en penaalguna los 
«vecinos de cada lugar en sus de- 
» besas.»

Que esta sentencia fué suplicada en 
el mismo añopor la ciudad de Guen
ca, y la Audiencia de Granada la 
confirmó en todas sus partes en 26 
de Febrero de 4620:

Que en el pleito que se siguió para 
obtener estas sentencias se declara 
que las dehesas eran propias de los 
Goncejos, y qué los Oficiales de los 
mismos las habían administrado, 
poniendo guardas todos los años 
y condenando á los que habían cogido 
haciendo aprove chamientos sin su 
licencia, así siendo vecinos de dichos 
lugares, como forasteros; dando á 
entender algunos .- testigos/.que en. 
aquel tiempo las dehesas estaban ya 
destruidas por los abusos, .cortán
dose contra Ordenanza:

Que en cuanto examinó el expe
diente actual, se convenció de que 
la corta que dió lugar á su instruc
ción no debió consentirse, porque 
se trataba de un monte de común 

' aprovechamiento público, por consi
guiente, incluido además en el Ca
tálogo de los exceptuados' en la dés- 

■ amortización, y al cual era aplicable 
la legislación vigente sobre montes 
públicos:

Que por esto manifestó al Gober
nador en 23 de Setiembre de 1878 
que debía mandar suspender dicha 
corta, suspensión que acordó dicha 
Autoridad en .25 del mismo mes, 
haciéndola extensiva á todas las cor
tas que se estaban verificando en la 
provincia sin la debida áufóFizacion, 
publicándolo así en el LoleUn ojlcial. 
" Explica iuegO el ihgeniéró hispec- 
tof el estado y c'abída de los moteé 
corhprendidos en la ejecutoria men- 
cionada, y apade. que ni e.h Arcos dé 
la Sierra ni em Villaseca existé monte 
alguno á pesar de que la ejecutoria 
se refiére á dehesas boya'lés de di-. 
chos pueblos, lo que'prueba qué-lá 
desaparición de estos montes- datará 
de mucho tiempo:/ que el pueblo dé 
Zarzuela, por el contrario, tiene un 
monte llamado dehesa del Masegar, 
incluido en el Gatálogo, que se halla 
en muy buen estado de conservación, 
y donde no ha habido necesidad dé 
denunciar abusos del Ayuntamiento 
ni de, los vecinos, porque se cumple 
en él lo preceptuado en los planes 
de aprovechamientos anuales; pero 
que los otros pueblos nunca se han . 
querido sujetár a dichos planes, ha
biendo llegado el exceso én Rivata
jadilla y Rivatajada hasta; el extrémo 
de recibir violentamente á los em
pleados del distrito cada vez que han 
ido á practicar algún reconocimiento, 
marqueo, ú otro' cualquier acto dél 
servicio, obligáridolés á veceS aTé- 
tirarse sin realizár la operaciond por
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o que el personal del Cuerpo repug
na servir en esíós'pueblbs; y que la 
corta que motivó la formación del 
expediente, se hábia verificado ya 
cuando se publicó la órden de sus
pension, y, las maderas yanoexistian 
en el monte, que según tenia enten
dido, los contratistas ó interesados 
en esta corta lo fueron los Diputados 
provinciales don Ramón Collada' y 
D. Mariano Sanz, ignorándose si el 
iptporte/de la venta de los pinos ha, 
ingresado en las arcas, municipales, 
ó si, como es mas probable se ha re- 
pártidó entre loa vecinos del pueblo.

De estos datos deduce el Inspector 
que existen abusos de mucha impor
tancia en: la provincia de Cuenca, 
que han quedado impunes: porque 
por efecto de una mala interpreta
ción de las leyes de Montes, los Tri
bunales han sobreseído en las causas 
instruidas, y los Gobernadores lo 
han autorizado todo apoyados en los 
dictámenes' de la Diputación pro
vincial:

Que la cirbunstancia de estar di
chos montes incluidos en el Catálogo 
dedos públicos, debia bastar para 
que no sé consintieran esos abusos y 
para considerar dichos montes suje
tos á la legislación del ramo y á los 
planes de aprovechamientos anuales, 
sin que sea un obstáculo para ello la 
ejecutoria que han presentado los 
pueblos, porque dicha ejecutoria 
solo prueba, á lo sumo, que son co
munales, pero no de propiédad par
ticular:

Que por. lo tanto, es preciso qué 
dichos montes ó dehesas vuelvan á 
ser administrados por los Ayunta
mientos’ bajo la Vigilancia dé la Ad- 
mihistracióu superior, y que los In^ 
géinéroS del ramo intervengan én su 
aproyechamiento,, conservación y 
mejora en la parte facultativa, como 
ihandan das leyes, y se anulen las 
licencias de roturáciohes de esos ter- 
rpnpS que dehefán repohlqrse si Son 
huenos para monte, ó yenderse en 
el caso de necesitarlos los pueblos 
para el cultivo y dé ser á propósito 
para ello: , _ ' ,,

Qúe en el caso de que se cohser- 
veh como montes debe exigirse, el 
impuesto que prescribe la ley de re
población y mejora de tos montes 
públicos en los que sean comunales, 
y además el 20 por 100 de Propios 
etilos-que tengan este carácter, y 
qué debe practicarse un deslinde y 
amojonamiento para asegurar su con
servación y evitar abusos:

LaJunta consultiva de Montés, de 
acuerdo. Con el Inspector que infor
mó’ sobré el asunto, opihó que la eje
cutoria,de la Chancillería de Granada 
no declara la propiedad particular 
de los montes á que se refiere á fa
vor de unos cuantos vecinos, sinó la 
propiedad comunal á favor de los 
vecinos de los pueblos demandantes 
contra los de la ciudad de Cuenca; 
y^que por tanto, al interpretarlo en 
sentido contrario el Ingeniero Jefe 
del distrito no estuvo tan celoso y 
acertado como hubiera sido de de
sear, (lando con ello lugar á que la 
Comisión provincial y el Gobernador 

aceptáran una doctrina tan errónea 
: como, es la de autorizar el aprove- 
, chamiento individual y libre de los 
; vecinos en un monte de comunapro- 
vechamiento: - . .

Que. una vez. dictada por el Go
bernador la providencia de 4.de Se
tiembre de 187.8, es necesario que 
esta sea anulada ó revocada, prévios 
los trámites correspondientes, á fin 
de que se puedapracticar lo que. pro
pone el Inspector respecto d.e los 
montes de. Riyatajadilla, declarando 
á la vez que si alguno, ó algunos ve
cinos se consideran con derecho á la 
propiedad particular de dichos mon
tes, soliciten la exclusion del Catálo
go yse instruya el oportuno expe
diente con arreglo á lo que prescribe 
eltít. 1.° del Reglamento de Montes 
vigente.

A consecuencia de una instancia 
delSenador.D. José Juan Navarro, 
pidiendo que por el Jefe de la Co
mandancia de la Guardia civil de 
Cuenca se lo facilite certificación de 
la denuncia que el Comandante del 
puesto de Torrecilla hizo en 5 de Ju
lio de 1878, ó en cualquier otro dia, 
contra D. Ramón Collada y D. Ma
riano Sanz, individuos delaComision 
provincial de Cuenca, por corta de 
pinos en la dehesa de RivatajadiHai 
se mamló expedir al petipipnario di
cha .(certificación, enviando copia.de 
la que. se, libre á, ese Ministerio por 
conducto, del Gobernador de la pro- 
yincia; y áU vez se dispuso que el 
Jefe de la Sección de Fomento del 
Gobierno de la provincia y el Ipge- 
piero. Jefe del distrito certificaran 
tambien de lo que constara en sus 
oficinas.
_ No obra en el expediente copia de 
las certificaciones que debían dar el 
Comandante de la Guardia civil y el 
Jefe,de la Sección de Fomento; pero 
el ingeniero Jefe, certifica que en sus 
oficinas no hay ninguna, denunpia 
contra los ;CÍtádos individuos., y, solo 
aparece:Su nombre en una puesta 
contra Apolonio Ramos, el cual pre
guntado por la Guardia civil contestó 
que la.autorización para la corta de 
pinos que estaban verificando los I6 
hacheros á sus órefenes, la teman sus 
amos principales D.: Ramón Collada 
y D. Mariano Sanz, asegurando el 
Ipgeniero Jefe que no existia tal au
torización, por mas que ratificó el 
dicho.de Ramos ,el Secretario del 
Ayuntamiento de Rivatajadilla, afir
mando que la licencia la habia visto 
á presencia del Alcalde.

Por Real orden de 24 de Abril úl
timo se previno al Gobernador de 
Cuenca que comunicase las órdenes 
mas terminantes á la Guardia civil 
para que impidiese y denunciase en 
aquellos montes todo aprovecha
miento que no se hallase/compren
dido en el plan aprobado por el Go
bierno y que procurase que.se casti- 
gáran con arreglo á. las Ordenanzas 
del ramo las contravenciones que se 
cometieran, sin que fuera obstáculo 
para ello la resolución dictada por 
su Autoridad en 4 de Setiembre últi
mo en el expediente, porque sobre 
dicha providencia se resolvería en 

definitiva lo que fuera procedente.
Por último, el Negociado corres

pondiente de ese Ministerio: empieza 
llamando la. atención sobre la cir-. 
cunslancia de que la causa instruida 
en 1871 por roturaciones no se pasá- 
ra en su dia al Gobierno de la pro
vincia, como lo disponian el auto dej 
Juez y el de la Audienpia,. así como 
sobre las reclamaciones que frecuen
temente se reciben de los Ingenieros 
Jéfes quejándose de que por varios 
Juzgados no se da conocimiento . á 
fes distritos (ie las causas que se ins
truyen por delitos de montes, á pe- 
sarde fe. que previene la Real órden 
de 28 de Marzo de 1849 . Sostiene el 
Negociado que la ejecutoria que se 
invoca, no declaró nfegun derecho de 
propiedad privada, sinó el disfrute, 
colectivo de los montes á favor de 
todos los vecinos de.los pueblos de
mandantes contra, las pretensiones 
de la ciudad de Cuenca, añadiendo 
que si en otras ocasiones, se ha..in
tentado establecer algupa. diferencia 
entre los montes del Común, de fes 
pueblos y los del Común de vecinos., 
pretendiendo asimilar estos últimos 
á, los de dominio particular, con el 
fin de sustraerlos de la legislación 
sobre montes públicos; esta doctrina 
ha sido declarada errónea por el Go
bierno, como se vé en la Real orden 
de 22 de Mayo de 1848, dirigida pre
cisamente al Jefe político de Cuenca. 
Por lo tanto cree el Negociado que 
la providencia del Gobernador dé 
Cuenca de 4 de Setiembre último, no 
es procedente en la ferma'ni en el 
fondo, y que la niencionada pro-^ 
videncia puede ser revoca(la guber- 
nativaménte con audiencia de este 
Consejo, porque al dictaría dicha 
Autoridad, sé ha éxóedidó de sus 
atribuciones, en razón á que los Go
bernadores no puédeh aútorizar en 
los mohteé públicos (itros aprové- 
chamíentos qué fes comprendidos 
eh los planes yfes que taxatívamehte 
expresa fei art? 88 del reglamento de 
17 de Maÿ(j fié 1865, y propone en 
conclusion:

1 ." Que se anule dicha provi
dencia.

2 .“ Que se prevengá al. Goberna
dor que si algunos: particulares creen 
tener derecho al todo ó parte de la 
dehesa de Rivatajadilla ó de cual
quier otro monte considerado comó 
público é incluido en el Catálogo, 
pidan su exclusion en los términos y 
por los trámites que prescribe el tí
tulo 4.® del reglamento de 47 de Ma
yo de 1865.

3 .* Que se ponga en conocimien
to del Ministerio de Gracia y Justicia, 
para fes efectos que procedan, el 
hecho de no haberse pasado en tiem
po oportuno al Gobierno de la pro
vincia la causa instruida en 1871 por 
el Juzgado de Priego por roturacio
nes practicadas en la citada dehesa, 
significando á dicho Ministerio la 
conveniencia de que se recomiende 
á la Au(liencia de Albacete el pronto 
despacho de la causa que en ella 
pende en consulta, procedente del 
mencionado Juzgado, por corta y 
sustracion de pinos, y que se recuer

de á fes Jueces de primera instancia 
fe dispuesto en la Real órden de 28 
de Marzo de 1849., 1

4 .° Que tanto las expresadas, ro-*, 
turacioneS: como las- cortas yerjfica- 
das posteriormente em la. .dehesa, 
citada, han debi(i(). penarsé con su
jeción álas- Ordenanzas, y. arregla-;, 
mentó de Montes mencionadoj. : , 

5 .® Queseadviertaal Gobernador 
de Cuenca que tenga muy presepte: 
que endos montes públicos no debe: 
permitirse por razón alguna corta, 
poda ni aprovechamiento de ninguna 
clase, sinó dentro, fee fes límites : que 
fija el art, 10 de la ley de 24 de Mayo 
de 1865, debiendo pedirse en tieinpo 
oportuno á los Ayuntamientos notas 
exactas de fes aprovechamientos que 
se propongan utilizar,, á fin de. qu.ei 
puedan comprenderse en los. planes: 
los que cohsientada buena conser
vación de dos montes, procurando, 
fes Ingenieros conciliar dicha con
servación con las obligaciones, q.ue 

i fes montes tengan, que cubrir y. co.n 
las exigencias, del: cons^umo del ver,, 
cindario, como preceptúa.el art. . 87 
del reglamento y la.circular fee: 1.’ de 
Marzo fee 1878, c . , , , , 

6 .® Que asimismo se encargue ah 
Gobernador que en fe sucesivo .se, 
abstenga, bajo su .mas estrepha res^ 
ponsabilidafe, de autorizarptrosfeis- 

: frutes, extraordinarios, que los ¿que 
; cita, el el art., 88 del reglamento., ,

7 .® Que en virtud .de lo precep-t 
tuado en los articulos, 13,de la leyfee 

: 24 de Mayo de 1863, y 81, 82 y :85 
. del reglamento para, su ej-eeqeion,: 
î comunique el Gobernador feas órde- 
: nes mas enérgicas fe la Guar(ha civil 
para qué im,pid.a y denunciedosaprp- 
vechamienfes que. no estén debida^, 
mente autorizados, á finfee imponer 

feos.pastigos correspondientes.,
8 .® Que se haga entender al Go- 

' bernador que, á pesar:de sUi Carác- 
: ter gratuito, los aprovechamientos 
‘ que se .verifiquen en los montes pú
blicos no están exentos del pago fe él 
10 por 100 con destino á los gastos 
de conservación y mejora, excep
tuando tan solo el pasto y bellota de 
las dehesas boyales;, y que, por lo? 
tanfe, se obligue al pueblo de Riva- 

i tajadilla al abono de dicho arbitrio, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art 6.” de la.ley de 11 de Julio de 

, 1877, instruyéndose el oportuno ex
pediente en averiguación dél ingreso 
que se diera al producto de los ár
boles cortados por Apolonio Raihos, 
á los efectos que procedan.

9 .® Que impidiéndoseátodo tran
ce las roturaciones arbitrarias, se 
proceda inmediatamente por el per
sonal del distrito al deslinde y amo
jonamiento de los montes del término 
fee Rivatajadilla, proponiendo el In
geniero Jefe en vista dé su resultado, 
las medidas que convenga adoptar, 
ya para que los terrenos roturados 
se repueblen y vuelvan al patrimonio 
común, anulándose las licencias con
cedidas y regularizándose el ejercicio 
de., fes aprovéchamientos vecinales 
que sean compatibles con la conser
vación del arbolado, ya para que se 
enajenen los que no convenga con-
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servar, en el caso de necesitados ei 
pueblo y de ser fincas á propósito 
para el cultivo agrario permanente.

Cumpliendo el Consejo su cometi
do, manifestará á V. E. que, aun 
cuando no tiene á la vista las Reales 
cédulas, de 1556 y 1616, ni la sen
tencia de la Chancillería de Granada 
de 31 de Enero de 1617, confirmada 
en 26 de Febrero de 1620, las refe
rencias que de estos documentos se 
hacen én el expediente, especialmen
te por el Inspector del Cuerpo de 
Montes D. Esteban Boutelou, de
muestran suficientemente que los 
Montes á qde se refieren no son de 
dominio privado, sino del Común de 
vecinos de los pueblos; porque si 
bien en dichas Reales cédulas se 
manda amparar á los vecinos de la 
tierra de Cuenca en el derecho qué 
tienen dé- cortar madera para sus^ 
casas y aparejos de labor, se añade 
con licencia de sns Concejos, en el 
encabezamiento de la sentencia se 
expresa que el pleito que la produjo 
se seguía entre loá Concejos, Justi
cias y Regimientos de los pueblos 
que cita, y el Concejo, Justicia y 
Regimiento de la ciudad de Cuenca y 
en la parte dispositiva del fallo de
clara el derecho á' los aprovecha
mientos forestales que enumera á 
fa'^or, ño de cierzos y determinados 
'cecinoS J sinó de dichos Concejos y dé 
todos sus vecinos, en términos que 
no dejan lugar á duda alguna acerca 
dél carácter comunal y colectivo de 
aquellos aprovechamientos.

La distincioñ que se intenta esta
blecer entre los montes del Común 
de los pueblos y los del Gomun de 
los vécinos, pretendiendo asimilar 
estos últimos á los de dominio parti
cular ó privado, es inadmisible, por 
qUé ño lo consiente nuestra legisla
ción administrativa, según varias ve- 
ees-sé: ha declarado; especialmente 
por la Real órden de 22 de Mayo de 
1848: : ; 
• ; Esta adoctrina no debían ignoraría 
éUngeniero Jefe del distrito, la Co
misión provincialem el Gobernador 
de Cuenca; y por lo tanto aquellos 
nñ debían proponer, ni este acordar 
en el expedientej autorizar no ya al 
Alcaide, pero ni aun al Ayuntamien- 
to de Rivatajadilla, para hacer en la 
dehesa los aprovechamientos que tu
viera por conveniente.

En efecto, la ley orgánica Munici
pal vigente de 2 de Octubre de 1877 
fija en su art. 75 las reglas á que han 
de atenerse los Ayuntamientos al de-: 
terminar el modo de llevar á cabo la 
division, aprovechamiento y disfru
te de los: bienes comunales del pue
blo,» y en el párrafo último de la regla 
4? de dicho art. 75 se previene’que 
en todo lo referente al régimen, apro
vechamiento y conservación de los 
montes municipales regirán la ley 
de 24;de Mayo de 1863 y el regla-^ 
mentó de 17 de igual mes de 1865,

Ahora bien: demostrado que los 
montes á que se refiere el expediente 
son montes municipales, porque son 
del Gomun de los vecinos del pue
blo, es evidente que no se podia au
torizar al Ayuntamiento, ni mucho 

menos al Alcalde, para hacer en 
ellos los aprovechamientos que tu
viera por conveniente, sinó que se 
debía obligar á dicho Ayuntamiento 
á sujetarse á la ley y reglamento de 
Montes al fijar el modo de aprove
char los vecinos los productos fores
tales á que tuvieran derecho.

Es necesario por lo tanto revocar 
la providencia dictada por el Gober
nador de Cuenca en 4 de Setiembre 
último, y esto puede hacerse guber
nativamente, porque dicha provi
dencia no es de las que con arreglo 
al reglamento de 17 de Mayo de 1865 
solo son revocables en la via conten
ciosa, en razón á que ni decide so
bre la exclusion ó no exclusion de 
un monte.del Catálogo de los públi
cos, ni sobre la imposición ó no im
posición de corrección gubernativa 
por infracción de las Ordenanzas.

Revocada dicha providencia, de
ben continuar considerándose como 
públicos los montes á que se refiere 
la sentencia de la Chancillería de 
Granada, y por lo tanto no deben 
consentirse en lo sucesivo las ro
turaciones, cortas y demás abusos 
que en ellos han tenido lugar, ni au
torizarse otros aprovechamientos que 
los comprendidos en los planes anua
les aprobados por el Gobierno, y en 
su caso los extraordinarios que enu
mera el art. 88 del reglamento de 
Montes citado.

Si los vecinos de los pueblos creen 
que en los planes actuales'no se con
signan todos los aprovechamientos 
á que tienen derecho en virtud de 
títulos legítimos, pueden acudir en 
la forma que establecen la Real órden 
de 4 de Junio de 1862 y el título 5.” 
del indicado reglamento, para hacer 
que se modifiquen dichos planes, ó 
se les indemnice por la pérdida de 
los aprovechamientos que se decla
ren incompatibles con la buena con
servación del monte.

El Consejo ha visto con estrañeza 
que el Juzgado de primera instancia 
de Priego no comunicó á su debido 
tiempo al Gobernador de. la provin
cia el auto de inhibición que recayó 
en la causa instruida en 1871 por 
roturaciones verificadas en la dehesa 
de Rivatajadilla, á pesar de que lo 
mandaba dicho auto y el de la Au
diencia que lo confirmó; y como tal 
vez á esta omisión se deba haber 
quedado impunes dichas roturacio
nes, cree que sería oportuno poner 
el hecho en conocimie.nto del Minis
terio de Gracia y Justicia, á los efec
tos que procedan.

Tambien observa el Consejo en 
este expediente y en otros sometidos 
á su dictámen qué los Jueces de pri
mera instancia olvidan con bastante 
frecuencia remitir á los Ingenieros 
Jefés de los distritos los éstados tri
mestrales del curso de las' causas 
que por delitos dé montes instruyen ; 
y como estas noticias son muy nece
sarias para la Administración, en
tiende que podría significarse al Mi
nisterio dé Gracia y Justicia la con
veniencia de que se recomendara á 
dichos Jueces él deber en que se ha
llan dé cumplir lo que prevíéne la 

Real órden de 28 de Marzo de 1849.
Las medidas que propone el nego

ciado de ese Ministerio en las con
clusiones 5.'‘ á la 9.^ de su nota están 
de acuerdo con la legislación del ra
mo y con la doctrina sentada por el 
Consejo; y puesto que tienden á evi
tar en lo sucesivo los abusos cometi
dos en los montes públicos de la 
provincia de Cuenca y á procurar su 
conservación y mejora, no vacila en 
proponer á V. E. que se adopten 
desde luego.

Por todo lo expuesto, el Consejo 
es de dictámen:

1 .” Que procede revocar la pro
videncia del Gobernador de Cuenca 
de 4 de Setiembre último, por la 
que autorizó al Alcalde de Rivataja
dilla para hacer en la dehesa del 
pueblo los aprovechamientos que 
tuviera por conveniente.

2 ." Que teniendo el carácter de 
públicos dicha dehesa y los demás 
montes á que se refieren las Reales 
cédulas y sentencia que se presenta
ron en el expediente, debe obligarse 
á los Ayuntamientos á sujetarse res
pecto de dichos montes á las leyes 
del ramo y á los planes de aprove
chamientos anuales que el Gobierno 
apruebe, conforme prescribe el pár
rafo último de la regla 4.^ del art. 75 
de la ley Municipal vigente.

5 .” Que podría pónerse en cono
cimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia, á los efectos que haya lugar, 
el hecho dé no haber comunicado el 
Juez de Priego al Gobernador de 
Cuenca el auto de inhibición dic
tado en la causa que siguió en 1871 
por roturaciones en la dehesa de 
Rivatajadilla.

4 .® Que tambien seria oportuno 
significar á dicho Ministerio la con
veniencia de recomendar á los Jue
ces de primera instancia del Reino 
el deber en que se hallan de cum
plir la Real órden de 28 de Marzo 
de 1849, en que se ordena enviar á 
los distritos los estados trimestra
les de las causas sobre delitos de 
montes.

Y 5.® Que se adopten además las 
medidas propuestas en las conclu
siones 5/ á la 9.^ de la nota del Ne
gociado de ese Ministerio copiadas 
en el presente dictámen.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto informe 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone; encargando á 
V. E. que se publique esta soberana 
disposición en la Caceta de Madrid 
y Boletines onciales de las provin
cias para la debida aplicación de sus 
prescripciones en los casos que se 
promuevan contiendas sobre apro
vechamientos de montes de igual 
carácter y condiciones que el titulado 
Dehesa l>o^al, sito en término de 
Rivatajadilla.» '

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público y efectos oportunos.

V alladolid 1.” de Setiembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

NÚM, 3395.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

Debiendo procederse al deslinde 
del pinar de «Abajo,» del Ayunta
miento de Quintanilla deAbajo, á fin 
de precisar la verdadera cabida y 
límites del monte, según lo dispues
to por la Dirección general de Ins
trucción pública. Agricultura á In
dustria en órden de 9 de Julio últi
mo, antes de acordarse la inclusion 
definitiva del mismo en el Catálogo 
de los esceptuados de la venta; he 
acordado señalar el dia 3 de Noviem
bre próximo, para que se verifique 
el mencionado deslinde de confor
midad con lo preceptuado en el ar
culo 22 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento del público y el de los inte
resados coolindantes con el citado 
monte á los efectos oportunos.

Valladolid 2 de Setiembre de 1879, 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

ANONGIOS PARTICULARES.
En Carrascal del Rio, provincia 

de Segovia y partido judicial de Se
púlveda, se arriendan unos molinos 
harineros con piedras francesas, 
limpia, cedazo y todos los útiles ne
cesarios.

El dueño, con el cual pueden en
tenderse, vive en el mismo pueblo.

Se subasta en público remate ex
trajudicial la obra que hay necesidad 
de hacer en la casa Hospital de Pe
regrinos de la villa de Tordesillas, y 
se señala para su remate el dia 13 
del próximo mes de Setiembre en 
dicha villa y referida casa Hospital y 
horade las doce de su mañana, donde 
los que se interesen en tomarla po
drán presentar en pliego cerrado la 
postura que tengan por conveniente 
hacer, para abrirles despues y adju
dicaría al mejor postor en beneficio 
del Establecimiento.

Tanto el presupuesto formado porel 
Arquitecto Director de la obra como 
el pliego de condiciones y plano es
tán de manifiesto desde esta fecha 
en la casa de D. Juan Losada y Lucas, 
vecino de la villa de Tordesillas, 
como Patrono del Hospital; para que 
los interesados puedan verlo y en
terarse detenidamente.

Valladolid 26 de Agosto de 1879i 
—El Patrono, Juan Losada y Lucas.
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En la IMPRENTA y ^ALMA- 
GEN DE PAPEL de Fernando 
Santarén, editor del Boletín 
oficial, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igual
mente un abundante y variado 
surtido de papel de hilo, plu
mas, obleas, cajas y tinta para 
el sello, escribanías, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

Tambien se imprimen mem
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen.

VALLADOLID. "
Imprenta, librería y almacén de papel 

DE Fernando Santarén,
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